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VI. Ejeroicio!

10. Todos los ejercicios del concur.so-oposición serán públicos
y se verificaran sucesivamente.

11. En el'momepto de su presentación al Tribunal, los opo
sitores entregarán los trabalos profes;'onales y de investiga
ción, en su caso, y una memoria. por triplicado, sobre el con
cepto, métQSio. fuentes y.programa de las. disciplinas que com
prenda la 1ilaza, '8sí como la justificación de otros méritos que
puedan alegar. A continuación el Ttibunal . les notificará el
sistema acordado en orden a la práctica de los dos últimos
ejercicios.

12. El primer ejercicio del concurso~oposición consistirá en
la preseñtación y exposición de la labor personal del aspiran~

te durante un plazo máximo de una hora. seguida de la dis
cusión de los opositores o jueces durante el tiempo que es
time oportuno el Tribunal. Los opositores fonnularán por es
crito, que entregarán al Tribunal, en el momento de su interven
ción, el juicio critico que les merezca la labo-r docente y
científica· previa de sUs coopositores.

La réplica de éstos se hará, en cada caso, a continuación
de aquella lectura. pero se ratificará. por escrito, entregado
al Tribunal, en un plazo de vein.ticuatro horas.

13. El segundo ·ejercic1o consistirá,en la exposición or~l del
estudio presentado por el opositor &Cerna del concepto, metado,
füentes y prográ,má de 1& cUacipl1na, durante el plazo máximo
de una hora, seguida de discusión, como en el ejercicio an
terior.

14. El tercer ejercido consistirá en la. exposición, durante
una hora como máximo, de una lección elegida por .el opositor,
entre las de su programa y cuya preparación habrá hecho'
libremente.

15. El cuarto ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hora como máximo, de una lección elegiQ:Q,· por el Tribunal
entre diez sacadas a la suerte del programa 'del opositor. Para
la preparación de esta lección, se incomunicará al opositor,
por un p~ máximo de seis horas, pero, durante este tiempo,"
podrá utilizar los libros, notas, material,etc., que solicite.

16. Los ejercicios quinto y SM:to serán de carácter práctico
y de índole teórica, respectivamente. El Tribunal, en el mo
mento <de su constitución, reglamentará y hará pública, según
1& naturaleza de la disciplina, la. forma de· realizar estos tra
bajos, el último de los cuales habrá de ser expuesto por escrito.

El Tribunal podrá fraCcionar y ampliar estos dos últimos
ejercicios, .en la forma que estime oportuno. . .

17. Los opositores leerán públicamente los ejercicios escri
tos, al terminar cada uno de ellos. Si la lectura no pudiera
hacerse en· el mismo acto, los trabajos de los opositores, en
cerrados en sobres firmados por el Secretario del Tribunal y
rubricados por el Presidente, 'se conservarán, hasta que. se
verifique la lectura. en la sesión o sesiones posteriores, en una
urna que quedará lacrada. y sellada, bajo la custodia del Se·
cretario. El sello de la urna se lo reservará el Presidente del
Tribunal.

18. En cualquier momento del procedimiento de selección,
si llegase a conocimiento del Tribunal que algunos de los as
pirantes carece de los requisitos exigidos· en la convocatoria,
se le excluirá de la· mismá, previa audiencia del propio in~

teresado, pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la. juris
dicción ordinaria, si se apreciase inexactitud en lá declaración
que fonnuló y comunicándolo, en todo caso, el mismo día a
la Dirección General de· Universidades e Investigación.

VII. Calificación de los ejercicios y propuesta

19. Los ejercicios seráneUminatorios si el Tribunal acuer
da la exclusión por unanimidad, Se exceptúa el primer ejer
cicio, en el que bastarán tres votos adversos· para que los opo-
sitores puedan ser excluidos. .

20. Después pe cáds sesión, se levantará· un acta oircuns
tanciada y, en ella, se hará constar el juicio motivado que
cada juez formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación del primer ejercicio, cada uno de
los jueces entregará al PreSIdente un' infonne acerca de los
trabajos presentados por los oPQSitores y el valor que, a su
juicio, tenga cada uno. de ellos. Estos informes serán comuni
cados a todos los miembros del Tribunal y se unirán al ex
pedienté.

22. La votación será pÚblica y nominal y se necesitarán
tres 'votOs conformes para que haya propuesta, cualquiera que
sea el número de votantes. Si ninguno de los opositores ob
tuviese dicho número, se prOoederáa segp.nda y tercera vota
ción-entre los que hayan alClUlzado más votos, y si· tarnJ.loco en
éstas se lograse, se declarará no haber lugar a la provisión
de la plaza.

Cuando sea una s,ola la· plaza objeto de la provisión, el
Tribunal hará la .propuesta a favor del aspirante que haya
alcanzado el mayor número· de votos, dentro de la condición
establecida en el pán'afo anterior. En otro caso, reunido el
Tribunal al día siguiente de la votación definitiva y convocados
los opositores; por él designados, el Presidente les irá llamando
por el orden que ocupen en la lista formada en virtud de. dicha
votación, para que- elijan plaza entre las vacantes. ya por si.
ya por persona autorizada al ef~.

Si algún opositor no cioncurriese al acto de Etlección de pla
zas ni la deSIgnase en instancia formal o por persona debida-

mente autorizada, el TribWlal acordará para cuál ha de ser
propuesto, apelando, si fuera necesario, a la votación entre
jueces.

Hecha la elección por los int.eresados o por el Tribunal, en
el caso previsto en el párrafo anterior. cada opositor será pro·
puesto para la plaza elegida, sin que, contra esta propuesta,
quepa recurso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública la
misma y, en el término.de tres días, a partir de la fecha. de
aquélla, será elevada con el expediente del concurso-OposicIón,
por el Presidente del Tribunal, al Ministerio de Educación y
Ciencia.

VIII. Presentación de documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante este Departamento, dentro. del plazo de treinta días há
biles, a partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta
formulada, los documentos que a continuación se señalan:

1.0 .partida de nacimiento,
2.° Título de Doctor.
3.° Certificación negativa de antecedentes penales, expedida

por el Registro Central de Penados y Rebeldes. '
4;° . Certificación de no padecer enfermedad. infecto-conta

giosa uf defecto físico o psiquico que inhabilite para el ser
vicio. Dicha certificación deberá ser expedida por un Médico del
Cuerpo de Sanidad Nacional, ó por cualquier otro, con el vis
to bueno de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5.° En el caso de aspirantes femeninos, certificación de
haber cumplido el Servicio Social o de estar exentas de su cum
plimiento, en la fecha de' presentación de documentos.

Los documentos citados en los número 3.° y 4.° deberán estar
expedidos· dentro de los tres meses anteriores a la fecha en
que termine el plazo de presentación.

En defecto de. los documentos concretos, acreditativos, de
reunir las condiciones exigidas en la presente convocatoria, se
podrán acreditar por cuaJquier. medio de prueba admisible en
derecho.

Quienes, dentro del plazo indicado y salvo casóSde fuerza
mayor, no presentaren su documentación, no p?'!rán ~r nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaCIones, SIn PE!r~

. icio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrIr,
por falsedad en la instancia a que se refiere la norma ter
cera de esta convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará
propuesta adicional, efectuando nueva votación,'-· confonne .al
procedimiento señalado en la norma 2? de esta convocatOrIa,
entre Jos aspirantes que hubieran aprobado los ejercicios de la
oposición

Los as'pirantes propuestos que tengan la condición de fun
cionarios públicos estarán exentos de justificar documental
mente las condiciones y requisitos· ya demostrados, para o~te
ner su anterior nombramiento, debiendo prwntar certificaCIón
del Ministerio u Organismo de que dependa, acre'!itando su. c~:m
dición y cuantas circunstancias consten en su hOJa de serVIClOS.

IX. Toma de posesión
25. El aspirante o aspirantes, propuestos por el Tribuna},

una vez expedido el nombramiento, en el que figurarán el nu~
mero del Registro de. Personal y la fecha de nacimiento, de
berán tomar posesión de su destino, dentro del plazo de un
mes, a contar desde la notificación del nombramiento, salvo el
supuesto de que sea aplicable lo dispuesto en el artículo 57 de
la Ley de Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma de posesión se prestará juramento de
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento
Nacional y demás Lares Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases•. y cuantos actos adminis..
trativoa se deriven de .ésta y de la ac~uación del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados, en los casos y en
la forma establecidos en la Ley de· Procedimiento Administra
tivo.

27. Si se produje;-an en lo sucesivo cambios oficiales· en los
planes ge estudio de las respectivas Facultades o en la estruc~

tura orgánica de la enseñanza, en especial de los Departamen
tos. Universitarios, los Profesores designados podrán ser ads
critos por el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante or
den motivada, al desempeño de la disciplina que haya venido a
sustituir o a desarrollar la que ~enían dentro de su Universidad.

Madrid, 27 de junio de 1973.~El Director general de Uni
versidades e Investigación, Luis Suárez Fe~nández.

ORDEN de 9 de julio de 1973 por la que se convo
ca oposición para cubrir la cátedra del gru
po XXXVIII ele. la Escuela Técnica Superior de
Ingenieros Industriales de Tarrasa.

Unio. Sr.: Vacante la cátedra del grupo XXXVIII, .Diseño .y
Acabado de Tejido~, constituida por las asignaturas de Anll.It
Bis y Diseño de Tejidos, Aprestos y Acabados, de la Escuela
Técnica. Superior de Ingenieros. Industriales de Tarrasa,


